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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Demandante 
CREDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado JOSE LUIS RODRIGO MERCADO 
Radicado 05001-40-03-014-2018-00552-00 

Asunto 
 Cambio de demandante por absorción 
 Requiere demandante 

 
En cuanto a los préstamos, créditos y avales o fianzas, en ese tipo de contratos 
formalizados con entidades financieras, salvo pacto contrario, la entidad absorbente 
en un proceso de fusión se subroga en todos y cada uno de los derechos y 
obligaciones derivados del contrato formalizado entre la entidad absorbida y la 
entidad financiera. 
 
Por lo anterior téngase a BANCO CREDIFINANCIERA SA como absorbente de los 
derechos y obligaciones de CREDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA SA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO. 
 
De otro lado, se requiere a la parte demandante para que allegue liquidación 
actualizada de crédito, ello, por cuanto al anterior por temas de la pandemia no fue 
posible poner en traslado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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